
 
 

 
 

 

CONSEJO DE GOBIERNO 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 

• Convocatoria de Transformación y promoción para profesores contratados 
a Tiempo Completo. 

 

CONVOCATORIA DE TRANSFORMACIÓN Y PROMOCIÓN PARA  
PROFESORES CONTRATADOS A TIEMPO COMPLETO 

El objeto de esta convocatoria es facilitar la transformación de plazas de profesorado contratado 
en  régimen  laboral  en  plazas  de  contratados  laborales  de  categoría  superior,  dando 
cumplimiento al “I convenio colectivo del personal docente e investigador contratado laboral de 
las  Universidades  Públicas  de  la  Comunidad  Autónoma  de  la  Región  de Murcia”  (BORM 
9/09/2009), de acuerdo con las siguientes modalidades.  
1.‐ Modalidad 1. Transformación de Ayudantes y Profesores Ayudantes Doctores a Profesor 
Contratado Doctor.  
1.1 Requisitos  
Podrán  concurrir  a  esta  convocatoria  los  ayudantes  y  profesores  ayudantes  doctores  con 
contrato vigente el 30 de junio de 2010 que, cumplan los siguientes requisitos:  

1)  Poseer evaluación positiva de la ANECA para la figura de Profesor Contratado Doctor, 
con anterioridad al día 1 de octubre de 2010.  

2)  Informe  razonado  del  Consejo  de  Departamento  sobre  la  pertinencia  de  la 
transformación, que será valorado por el Consejo de Gobierno.  

1.2 Condiciones de la modalidad:  
Las plazas dotadas se  incorporarán a  la Relación de Puestos de Trabajo en el momento de  la 
resolución de la convocatoria, y se adscribirán al área de conocimiento y al departamento a que 
pertenezca el profesor que solicitó la promoción.  
Desde  la  incorporación de  la plaza a  la Relación de Puestos de Trabajo, el profesor que haya 
solicitado  y  le  haya  sido  concedida  la  transformación,  pasará  a  ocupar  de  forma  interina  la 
plaza  de  profesor  contratado  doctor  que  haya  sido  creada,  finalizando  en  ese momento  la 
relación  contractual  anterior  (Ayudante  o  Profesor  Ayudante  Doctor)  con  la  Universidad 
Politécnica de Cartagena. La correspondiente plaza de Ayudante o Profesor Ayudante Doctor 
será eliminada de la Relación de Puestos de Trabajo. El concurso para la provisión de la plaza 
de Profesor Contratado Doctor se realizará de acuerdo con lo previsto en el Reglamento para la 
contratación de Profesorado Colaborador y Contratado Doctor de  la UPCT, y su convocatoria 
habrá de realizarse en un plazo máximo de doce meses desde la incorporación de la plaza a la 
Relación de Puestos de Trabajo.  
Los  contratados  en  las  plazas  de  profesor  contratado  doctor  creadas  al  amparo  de  esta 
convocatoria  desempeñaran  labores  docentes  e  investigadoras.  Las  obligaciones  docentes  se 
establecen  en  8  horas  semanales  de  docencia  presencial  y  6  horas  semanales  de  tutorías  y 
atención  al  alumnado,  de  acuerdo  con  la  programación  que  establezca  el  Consejo  de 
Departamento y con el horario de permanencia en el centro que corresponde a los profesores de 
los  cuerpos  docentes  universitarios.  Las  retribuciones  serán  las  previstas  en  el  “I  convenio 



 
 

 
 

 

colectivo del personal docente e investigador contratado laboral de las Universidades Públicas 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”.  
1.3 Plazos y formalización de solicitudes  
La  convocatoria permanecerá  abierta desde  el momento de  su  aprobación por  el Consejo de 
Gobierno hasta el 30 de septiembre de 2010. Las solicitudes deberán presentarse en el modelo 
oficial  (Anexo  I),  junto  con  la  acreditación  correspondiente  de  la  ANECA  (o  fotocopia 
compulsada de la misma) y el acuerdo del Consejo de Departamento.  
2.‐ Modalidad 2. Transformación de Ayudantes a Profesor Ayudante Doctor.  
2.1 Requisitos  
Podrán  concurrir  a  esta  convocatoria  los  ayudantes  con  contrato  laboral  vigente  el  30  de 
septiembre de 2010 que cumplan los siguientes requisitos:  
1)   Poseer evaluación positiva de  la ANECA para  la  figura de Profesor Ayudante Doctor con 

anterioridad al día 1 de octubre de 2010.  
2)  Informe  razonado del Consejo de Departamento sobre  la pertinencia de  la  transformación, 

que será valorado por el Consejo de Gobierno.  
2.2 Condiciones específicas de la modalidad:  
Las plazas dotadas se  incorporarán a  la Relación de Puestos de Trabajo en el momento de  la 
resolución de la convocatoria, y se adscribirán al área de conocimiento y al departamento a que 
pertenezca el profesor que solicitó la promoción.  
Desde  la  incorporación de  la plaza a  la Relación de Puestos de Trabajo, el profesor que haya 
solicitado  y  le  haya  sido  concedida  la  transformación,  pasará  a  ocupar  de  forma  interina  la 
plaza  de  Profesor  Ayudante  Doctor  que  haya  sido  creada,  finalizando  en  ese momento  la 
relación  contractual  como  Ayudante  con  la  Universidad  Politécnica  de  Cartagena.  La 
correspondiente plaza de Ayudante  será  eliminada de  la Relación de Puestos de Trabajo. El 
concurso  para  la  provisión  de  la  plaza  de  Profesor  Ayudante  Doctor  se  realizará  por  el 
procedimiento  ordinario  previsto  en  los  Estatutos  de  la UPCT,  y  su  convocatoria  habrá  de 
realizarse en un plazo máximo de doce meses desde la incorporación de la plaza a la Relación 
de Puestos de Trabajo.  
Las obligaciones docentes correspondientes a las plazas de Profesor Ayudante Doctor creadas al 
amparo de  esta  convocatoria  se  establecen  en  8  horas  semanales de docencia  presencial  y  6 
horas  semanales  de  tutorías  y  atención  al  alumnado,  de  acuerdo  con  la  programación  que 
establezca  el  Consejo  de  Departamento  y  con  el  horario  de  permanencia  en  el  centro  que 
corresponde a los profesores de los cuerpos docentes universitarios. Las retribuciones serán las 
previstas en el “I convenio colectivo del personal docente e investigador contratado laboral de 
las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”.  
2.3 Plazos y formalización de solicitudes  
La  convocatoria permanecerá  abierta desde  el momento de  su  aprobación por  el Consejo de 
Gobierno hasta el 30 de septiembre de 2010. Las solicitudes deberán presentarse en el modelo 
oficial  (Anexo  I),  junto  con  la  acreditación  correspondiente  de  la  ANECA  (o  fotocopia 
compulsada de la misma) y el acuerdo del Consejo de Departamento.  
3.‐ Resolución de la convocatoria y aceptación de las bases.  
La  resolución  de  esta  convocatoria  se  realizará,  por  la  Comisión  de  Profesorado,  el  30  de 
septiembre para aquellas solicitudes que se reciban en el Vicerrectorado de Profesorado hasta 



 
 

 
 

 

esa  fecha  y  tendrá  efectos  de  nombramiento  de  1  de  octubre  de  2010.  Si  algún  profesor 
cumpliera el requisito de estar acreditado el 30 de septiembre de 2010, pero le fuese comunicado 
con posterioridad a esa fecha, podrá solicitar su transformación en el plazo establecido, siendo 
resuelta dicha  solicitud  por  la Comisión  de  profesorado  una  vez  que  presente  la  resolución 
correspondiente a su acreditación y tendrá efectos de nombramiento a partir del día siguiente al 
de su aprobación por la Comisión de Profesorado.  
La concurrencia a esta convocatoria supone  la aceptación de todos  los  términos y condiciones 
expresados en la misma. 



 
 

 
 

 

 
ANEXO  

 
SOLICITUD DE TRANSFORMACIÓN Y PROMOCIÓN PARA PROFESORES 

CONTRATADOS A TIEMPO COMPLETO 
 

Nombre y apellidos:  
 
D.N.I.:  
 
Área de Conocimiento:  
 
Departamento:  
 
Centro:  
 
Modalidad: 
 
Documentos que se adjuntan:  
 

 Certificado de la ANECA con evaluación/informe positivo para la figura 
correspondiente.  

 Informe sobre la pertinencia de la transformación emitido por el Consejo de 
Departamento.  

 
El abajo firmante declara conocer y aceptar los términos de la convocatoria.  
 

Cartagena, a  
 
 
 
 
 
 

Fdo.:  
 
 
 
 
 
 
 
 

SR. VICERRECTOR DE PROFESORADO 



 
 

 

CONSEJO DE GOBIERNO 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 

 

• Plazas de PDI. 
 

 
Código: 
Área: 
Departamento: 
Centro: 
Plaza: 
Motivo: 
Perfil: 
 

12C/10/Pasoc18 
Matemática Aplicada 
Matemática Aplicada y Estadística 
E.T.S.I.I. 
Profesor Asociado PA360 
Sustitución de D. Pedro Pablo de Jódar Bonilla por renuncia 
Docencia en: Asignaturas del área. 
Titulación preferente: Licenciado en Matemáticas 

Código: 
Área: 
Departamento: 
Centro: 
Plaza: 
Motivo: 
Perfil: 
 

13C/10/Pasoc12 
Proyectos de Ingeniería 
Electrónica, Tecnología de Computadoras y Proyectos 
E.T.S.I.I. 
Profesor Asociado PA476 
Sustitución de D. Mariano Luna por renuncia 
Docencia en: Asignaturas del área. 
Titulación preferente: Ingeniero Industrial 

 
Asimismo, se propone la creación y ocupación de las siguientes: 
 

Código: 
Área: 
Departamento: 
Centro: 
Plaza: 
Perfil: 
Motivo: 

Lista generada por la plaza 11C/09/Pasoc12 
Construcciones Arquitectónicas 
Arquitectura y Tecnología de la Edificación 
Escuela de Arquitectura e Ingeniería de Edificación  
Profesor Asociado 18 créditos (PA478) 
Docencia en Introducción a la Construcción 
Nuevas necesidades docentes. 

Código: 
Área: 
Departamento: 
Centro: 
Plaza: 
Perfil: 
Motivo: 

Lista generada por la plaza 16C/09/PASOC18 
Proyectos Arquitectónicos 
Arquitectura y Tecnología de la Edificación 
Escuela de Arquitectura e Ingeniería de Edificación. 
Profesor Asociado 18 créditos (PA477) 
Docencia en: Proyectos I 
Nuevas necesidades docentes. 

Código: 
Área: 
Departamento: 
Centro: 
Plaza: 
Perfil: 
Motivo: 

Lista generada por la plaza 12C/09/PASOC15 
Expresión Gráfica Arquitectónica 
Arquitectura y Tecnología de la Edificación 
Escuela de Arquitectura e Ingeniería de Edificación. 
Profesor Asociado 18 créditos (PA479) 
Docencia en: Geometría Gráfica  
Nuevas necesidades docentes. 

Las necesidades adicionales que pudieran surgir para el nuevo curso, se analizarían en una 
próxima Comisión de Profesorado y se cubrirían bien incrementado la dedicación de profesores 
actualmente contratados o bien utilizando las listas generadas por las distintas plazas que ya 
están resueltas, evitando el retraso en el comienzo de las clases. 



 
 

 

 

Por otro lado se propone la ratificación de la transformación de la plaza de Ayudante AY099 
que ocupaba D. Fernando Losilla López, del área de Ingeniería Telemática en la Plaza de 
Profesor Ayudante Doctor AD099 que la ocupará el mismo de forma interina, hasta su provisión 
definitiva, por aplicación de lo previsto en la Disposición Transitoria 5ª del “I Convenio 
Colectivo del PDI contratado laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia”, que establece que, los profesores Ayudantes que cesen sin haber 
alcanzado la acreditación para la correspondiente figura de promoción establecidas en el 
convenio en su artículo 48, podrán solicitar la aplicación de este artículo una vez hayan obtenido 
la correspondiente acreditación y siempre que no hay transcurrido un año desde la fecha de cese. 
A solicitud del interesado y una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos establecidos: 
informe favorable del departamento de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
acreditación a la figura de Profesor Ayudante Doctor y que la fecha de cese en la plaza de 
Ayudante fue el 11 de noviembre de 2009, no habiendo transcurrido un año y continuando la 
plaza AY099 vacante.  

 



 
 

 

CONSEJO DE GOBIERNO 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 

• Solicitudes de cambio de adscripción de área de conocimiento. 

 
Se han presentado las siguientes solicitudes: 
 
Nombre Área actual Área solicitada Informe dpto Informe Centro 

Antonio Tomás Espín 
(TEU) 

Mecánica de 
Medios Continuos 
y Teoría de 
Estructuras 

Ingeniería de la 
Construcción Favorable Favorable 

Alfonso Martínez 
Martínez (PCOL) 

Mecánica de 
Medios Continuos 
y Teoría de 
Estructuras 

Ingeniería de la 
Construcción Favorable Favorable 

Para el caso de la solicitud presentada por D. Antonio Tomás Espín, Profesor Titular de Escuela 
Universitaria y vista la documentación presentada, se acuerda proponer al Consejo de Gobierno la 
emisión de informe favorable para su remisión al Consejo de Universidades. 

En el segundo caso se acuerda proponer al Consejo de Gobierno la aprobación del cambio de área 
solicitado por el Profesor Colaborador D. Alfonso Martínez Martínez. 

Asimismo, la Comisión acuerda proponer al Consejo de Gobierno que el posible desajuste en la 
capacidad docente de dichas áreas sea cubierto con la convocatoria de plazas en el área de Mecánica de 
Medios Continuos y Teoría de Estructuras (que verifica las condiciones necesarias para ello) por el total 
de 48 créditos que se adscriben a la nueva área. 

 



 
 

 

CONSEJO DE GOBIERNO 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 

• Ampliación del catálogo de áreas afines de la UPCT. 

Se propone la siguiente ampliación (áreas en rojo) del catálogo de áreas afines de la Universidad 
Politécnica de Cartagena: 

CATÁLOGO DE ÁREAS AFINES DE LA UPCT (AMPLIACIÓN) 
 

Cód. Área principal  Afinidad 1º Afinidad 2º Afinidad 3º 

035 Arquitectura y Tecnología de 
Computadoras 

Electrónica Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

 

095 Comercialización e Investigación 
de Mercados. 
 

Organización de 
Empresas. 
Economía, Sociología y 
Política Agraria 
 

Economía Aplicada  

100  Composición Arquitectónica Expresión Gráfica 
Arquitectónica 

- Proyectos 
Arquitectónicos 
- Urbanística y 
Ordenación del 
Territorio 
- Construcciones 
Arquitectónicas 

 

110  Construcciones Arquitectónicas Ingeniería de la 
Construcción 

- Expresión Gráfica 
Arquitectónica 
- Proyectos 
Arquitectónicos 
- Urbanística y 
Ordenación del 
Territorio 
- Composición 
Arquitectónica 

 

115  Construcciones Navales Máquinas y Motores 
Térmicos 

Ciencias y Técnicas 
de la Navegación Ingeniería Mecánica 

125 Derecho Administrativo Derecho Financiero y 
Tributario 

Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad 
Social 

Derecho Mercantil 

130 Derecho Civil Derecho Mercantil Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad 
Social 

Derecho Financiero y 
Tributario 

140 Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social 

Derecho Civil Derecho Mercantil Derecho Financiero y 
Tributario 

150 Derecho Financiero y Tributario Derecho Civil Derecho Mercantil Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad 
Social 

165 Derecho Mercantil Derecho Civil Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad 
Social 

Derecho Financiero y 
Tributario 

225 Economía Aplicada Fundamentos del 
Análisis Económico 

Métodos Cuantitativos 
para la Economía y la 
Empresa 

- Economía 
Financiera y 
Contabilidad 

    - Organización de 
Empresas 

    - Comercialización e 
Investigación de 
Mercados 

235 Economía, Sociología y Política 
Agraria 

Organización de 
Empresas. 
Comercialización e 
Investigación de 
Mercados. 

Economía Aplicada  

250 Electrónica Arquitectura y 
Tecnología de 

Tecnología 
Electrónica 

 



 
 

 

Computadoras 

295  Explotación de Minas Prospección e 
Investigación Minera Ingeniería del Terreno  

300  Expresión Gráfica Arquitectónica Composición 
arquitectónica 

- Proyectos 
Arquitectónicos 
- Urbanística y 
Ordenación del 
Territorio 
- Construcciones 
Arquitectónicas 

 

305  Expresión Gráfica en la 
Ingeniería Proyectos de Ingeniería  Expresión Gráfica 

Arquitectónica 
Ingeniería 
Cartográfica 

415 Fundamentos del Análisis 
Económico 

Economía Aplicada Métodos Cuantitativos 
para la Economía y la 
Empresa 

- Economía 
Financiera y 
Contabilidad 
- Organización de 
Empresas 
- Comercialización e 
Investigación de 
Mercados 

427  Geodinámica Externa Geodinámica Interna    
500  Ingeniería Agroforestal Producción Vegetal    
505  Ingeniería Cartográfica, 

Geodésica y Fotogrametría 
Expresión Gráfica en la 
Ingeniería 

Ingeniería del Terreno Ingeniería 
Agroforestal 

515  Ingeniería de los Procesos de 
Fabricación Ingeniería Mecánica   

525  Ingeniería del Terreno  Ingeniería Hidráulica    
530  Ingeniería e Infraestructura de 

los Transportes  
Ingeniería de la 
Construcción 

Ingeniería del Terreno  

535  Ingeniería Eléctrica  Tecnología Electrónica   
540  Ingeniería Hidráulica Ingeniería del Terreno    
560  Ingeniería Telemática Arquitectura y 

Tecnología de 
Computadores 

  

570 Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

- Ingeniería Telemática 
- Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadores 

  

590  Máquinas y Motores Térmicos Ingeniería Mecánica   
600  Mecánica de Fluidos  Ingeniería Hidráulica   
623 Métodos Cuantitativos para la 

Economía y la Empresa 
Economía Aplicada   

650 Organización de Empresas. 
 

Comercialización e 
Investigación de 
Mercados. 
Economía, Sociología y 
Política Agraria 

Economía Aplicada  

715  Proyectos Arquitectónicos  Composición 
Arquitectónica 

- Expresión Gráfica 
Arquitectónica 
- Urbanística y 
Ordenación del 
Territorio 
- Construcciones 
Arquitectónicas 

 

720  Proyectos de Ingeniería Ingeniería de la 
Construcción 

Expresión Gráfica en 
la Ingeniería 

 

790  Tecnologías del Medio Ambiente Ingeniería Química   
815  Urbanística y Ordenación del 

Territorio 
Tecnologías del Medio 
Ambiente 

Ingeniería e 
Infraestructura de los 
Transportes 

- Proyectos 
Arquitectónicos 
- Expresión Gráfica 
Arquitectónica 
- Construcciones 
Arquitectónicas 

 



 
 

 

CONSEJO DE GOBIERNO 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 

• Adaptación de las retribuciones del profesorado en situación de licencia a efectos 
de docencia e investigación a lo previsto en el RD 898/1985. 

 
 

Adaptación de las retribuciones del profesorado en situación de licencia a efectos de  
docencia e investigación a lo previsto en el RD 898/1985 

En  virtud  de  las  previsiones  del  RD  898/1985,  este  Consejo  de  Gobierno  acuerda  que  las 
retribuciones a percibir por los profesores de los cuerpos docentes o con contrato administrativo 
que disfruten de una  licencia por  estudios distinta  a  la  correspondiente  al periodo  sabático, 
licencia cuya concesión está condicionada a la justificación del interés científico y académico del 
trabajo a realizar, serán: 
1º) De la totalidad de las que venía percibiendo si su duración es inferior a tres meses. 
2º) Del 80 % de las que venía percibiendo si su duración es inferior a un año pero mayor o igual 
a tres meses. 
3º) Las licencias por periodos iguales o superiores a un año o las sucesivas que, sumadas a las 
ya  obtenidas  durante  los  cinco  últimos  años,  superen  dicho  periodo,  no  darán  lugar  al 
reconocimiento de  retribución alguna. Para este último  cómputo no  se  tendrán en  cuenta  las 
licencias que no excedan de dos meses. 
Provisionalmente,  en  tanto no  se  regule  en  convenio  colectivo o  se alcance un  acuerdo  en  el 
seno de  la mesa de negociación, que corresponda, a  los profesores  laborales se  les aplicará el 
mismo  régimen  retributivo contemplado en  los puntos anteriores para el  resto de profesores, 
con la excepción de la figura de Ayudante que no sufrirá reducciones en estancias de duración 
inferior al año. 
 



 
 

 

CONSEJO DE GOBIERNO 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 

• Petición del Departamento de Arquitectura y Tecnología de la Edificación acerca 
del nombramiento de D. Martín Lejárraga “Colaborador Honorario. 

 
Reglamento: Eméritos Honorarios y Colaboradores Honorarios 
Nombre y Apellidos: Martín Lejárraga Azcarreta 
Área: Proyectos Arquitectónicos 
Departamento: Arquitectura y Tecnología de la Edificación 
Vinculación propuesta: Colaborador Honorario 
Inf. Dpto.: SI 
Currículum SI 
Carta aceptación 
candidato: 

SI 

 
 
A la vista de la solicitud y documentación presentada por el Departamento de 
Arquitectura y Tecnología de la Edificación, en la que propone el nombramiento como 
“Colaborador Honorario” de D. Martín Lejárraga Azcarreta, oída la Comisión de 
Profesorado, de acuerdo con el artículo 2, apartado 3, del Reglamento de Eméritos 
Honorarios y Colaboradores Honorarios de la Universidad Politécnica de Cartagena, 
elaboro el presente Informe sobre la procedencia de dicha petición: 
 
 En atención a los méritos relevantes alegados por el candidato, en particular de 
su valiosa y dilatada experiencia profesional en el campo de la Arquitectura, de su 
especial cualificación, de su reconocida competencia, de la inequívoca relación de su 
actividad con las materias propias del área de Proyectos Arquitectónicos, así como, del 
gran interés que su colaboración en las actividades investigadoras y de apoyo a la 
docencia, puede suponer tanto para el Departamento como para la EAIE, reflejados en 
el currículum vitae y en la propuesta de actividades a desarrollar, planteadas por el 
Departamento y aceptadas por el candidato, informo favorablemente el 
nombramiento de D. Martín Lejárraga Azcarreta como Colaborador Honorario 
adscrito a dicho área y Departamento. 

 

























 
 

 

CONSEJO DE GOBIERNO 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 

• Solicitud pendiente del complemento específico por méritos docentes 
(quinquenios). 

 

Se propone elevar al Consejo de Gobierno para su aprobación, en cuanto a los periodos 
solicitados por el profesor D. Francisco Vera García, reconocer el siguiente periodo: 
 

Apellidos y Nombre Periodo Evaluado Próximo periodo a 
evaluar Categoría Tramo 

Vera García, Francisco 19-02-2002 31/12/2008 01/01/2009 Profesor Contratado Doctor 1º 

 
El reconocimiento del tramo docente no tendrá efectos económicos, salvo el reconocimiento de 
las retribuciones derivadas de la aplicación del artículo 55 de la LOU. 

 


